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1. ACREDITACIONES: PROCEDIMIENTOS
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1.1. Procedimiento: Nueva acreditación

• El centro seleccionará el procedimiento de Nueva acreditación, cuando el docente tenga que

impartir una materia en dicho centro y no posea la Resolución Estimatoria del Director/a de Área

Territorial que le acredite para la docencia de un área, asignatura, módulo...

• En este caso, según la acreditación que solicite deberá aportar la documentación que la

normativa vigente le exige.

• Por otro lado, el centro deberá elaborar el horario del docente en RAICES puesto que se acredita

para una materia concreta en un centro determinado.

• En este tipo de procedimiento, se generarán dos informes: el primero será el Informe

positivo/negativo del procedimiento de acreditación, emitido por la Inspección Educativa y el

segundo será la Resolución estimatoria/denegatoria de acreditación del profesorado emitido por

la Dirección de Área Territorial.

• En todo momento el centro podrá consultar el estado de la petición de nueva acreditación.



1. ACREDITACIONES: PROCEDIMIENTOS
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1.2. Procedimiento: Acreditación existente

• El centro seleccionará el procedimiento de Acreditación existente, cuando el docente tenga que

impartir una materia en dicho centro y ya dispone de la Resolución Estimatoria (previa a la

implantación de Acreditaciones en RAICES) que le acredita para este cometido.

• En este caso, deberá adjuntar a la solicitud sólo el documento con la Resolución Estimatoria y el

horario de RAICES.

• En este tipo de procedimiento no es necesario la generación de ningún informe ni aportar más

documentación puesto que se parte de una Resolución existente. La inspección verificará que la

Resolución es correcta y finalizará el procedimiento de acreditación indicando si Acredita o No

acredita. En todo momento el centro podrá consultar el estado de la petición de acreditación

existente.



2. ACCESO AL MÓDULO: ACREDITACIONES
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• Ruta de acceso: Personal \ Gestión de Personal \ Procedimientos

• Perfil que puede solicitar las acreditaciones para el profesorado:

• Centros Privados/Concertados



2.  ACCESO AL MÓDULO: ACREDITACIONES
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• Se pueden consultar las Acreditaciones del Centro por: Docente, Procedimiento o Estado

• Siempre que se elija una opción hay que pulsar el botón Refrescar para que se muestran los datos en la pantalla



3.  SOLICITAR UNA NUEVA ACREDITACIÓN
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• Se Selecciona un docente del listado

• PARA COMENZAR LA SOLICITUD:

1. Se elige: Procedimiento

2. Se pulsa el botón “Refrescar”

3. Se pulsa el botón “Añadir”



3.  SOLICITAR UNA NUEVA ACREDITACIÓN
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3.  SOLICITAR UNA NUEVA ACREDITACIÓN
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a) Crecimiento en armonía
b) Descubrimiento y exploración del entorno
c) Comunicación y representación de la realidad

¿PT, AL, 
Orientación?
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GUARDAR


Borrador
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• Se puede pinchar/des-pinchar tantas veces como sea necesario para comprobar si poseemos la
documentación correcta del docente



3.  SOLICITAR UNA NUEVA ACREDITACIÓN: 
Resumen de opciones



4.  TRAMITAR UNA NUEVA ACREDITACIÓN:
• Paso 1: Adjuntar la documentación correspondiente (titulación y/o certificaciones)

• Paso 2: Adjuntar el horario del docente (de RAÍCES)

• Paso 3: Enviar al Servicio de Inspección Educativa (SIE)

• Paso 1: Adjuntar la documentación correspondiente (titulación y/o certificaciones)
Se puede adjuntar un documento en cada lugar donde se vea la imagen de un clip

Se puede adjuntar un 
archivo del listado de 
los ya aportados para  
otras acreditaciones o 
subirlo desde nuestro 

dispositivo

Siempre .pdf



4.  TRAMITAR UNA NUEVA ACREDITACIÓN:

• Paso 2: Adjuntar el horario del docente (de RAÍCES)
La elaboración de horarios para los docentes es un proceso independiente de la solicitud de acreditación; pero, para

tramitar una, hay que incorporar el horario obligatoriamente

Todos los documentos que se adjunten a la solicitud se pueden ver en la parte inferior de la pantalla:



4.  TRAMITAR UNA NUEVA ACREDITACIÓN:

• Paso 3: Enviar al Servicio de Inspección Educativa (SIE)
Mientras la solicitud se encuentre en estado “Borrador” se pueden hacer modificaciones; una vez enviada a SIE no

se puede modificar a no ser que sea devuelta por la Inspección.



5.  GESTIÓN DE ACREDITACIÓN: INSPECCIÓN

Actuación de la 
Inspección

Verificar la 
documentación

Devolver para 
Subsanación

La solicitud vuelve al Centro en 
estado “borrador” y se pueden 
adjuntar otra vez los archivos 

correctos (se repite el 
procedimiento inicial)

Enviar a Informe 
Positivo

Enviar a Informe 
Negativo

La solicitud continúa su curso :

- Firma de Inspector y Jefe de Distrito

- Generación de Resolución y firma de la 
Dirección de Área Territorial



6.  CONSULTA: ESTADO DE UNA ACREDITACIÓN
• Desde el Centro siempre se puede saber el estado en el que se encuentra una solicitud:

• Se puede consultar el Histórico de trámites



Enviado a firma resolución positiva

Enviado a firma resolución negativa

Acredita

No acredita

6.  CONSULTA: ESTADO DE UNA ACREDITACIÓN
• Estados (etapas) por las que pasa una solicitud de acreditación

Recibido en SIE

Devuelto para Subsanación

A informe positivo

A informe negativo

Informe positivo enviado a firma

Informe negativo enviado a firma

Enviado a Dirección Área Territorial

• Inicia la 
solicitud

• Envía a SIE

• Recibe solicitud 
para subsanar

CENTRO 
EDUCATIVO

• Recibe la 
solicitud

• Envía a 
Subsanación

• Envía a Informe 
Positivo o 
Negativo

• Enviar a DAT

INSPECCIÓN

• Recibe Informe 
(Positivo o 
Negativo)

• Genera la 
Resolución 
(Favorable o 
Desfavorable)

DATACCIONES

ESTADOS
Borrador

Enviado a SIE

Devuelto para subsanación

Al Centro
Al interesado



7.  DOCUMENTOS DEL EMPLEADO
• Se puede ver, tanto la documentación que se ha adjuntado a RAÍCES como la Resolución de Acreditación,

consultando en el apartado Documentos del empleado



8. ACREDITACIÓN EXISTENTE

• PARA ACREDITACIÓN EXISTENTE:

1. Se elige: Procedimiento

2. Se pulsa el botón “Refrescar”

3. Se pulsa el botón “Añadir”

• Ruta de acceso: Personal \ Gestión de Personal \ Procedimientos

• Se selecciona un docente del listado



8. ACREDITACIÓN EXISTENTE

• Se selecciona Tipo acreditación y Acreditación



8. ACREDITACIÓN EXISTENTE
• Se adjunta la Resolución favorable existente y el horario

• Se envía a SIE

Resolución

Horario



Acredita

No acredita

8. ACREDITACIÓN EXISTENTE
• Estados (etapas) por las que pasa una ACREDITACIÓN EXISTENTE

Recibido en SIE

Devuelto para Subsanación

Valida: acredita

Valida: no acredita

• Inicia la 
solicitud

• Envía a SIE

• Recibe 
solicitud para 
subsanar

CENTRO 
EDUCATIVO

• Recibe la 
solicitud

• Devuelve para 
Subsanación

• Valida: acredita

• Valida: no 
acredita

INSPECCIÓN
ACCIONES

ESTADOS
Borrador

Enviado a SIE

Devuelto para subsanación

Al Centro
Al interesado



8. ACREDITACIÓN EXISTENTE

• Se selecciona Tipo acreditación y Acreditación



CONCLUSIONES

• Modernizar y agilizar el procedimiento de acreditaciones para el profesorado

• No papel

• Evitar enviar la misma documentación en múltiples ocasiones

• Visibilizar todas las opciones de acreditación según la normativa vigente

• Disponer la documentación centralizada en RAICES (titulaciones,

acreditaciones…)



Subdirección General de Tecnologías 

de la Información y la Comunicación

Dirección General de Infraestructuras y Servicios

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

¡Muchas Gracias!


